
CURADURÍA 2
PERE'RA

LICENCIA URBANISTICA  No. 000244

DE CONSTRUCCIÓN  MODALIDAD OBRA NUEVA

Noviembre 7 de 2017
RADICACIÓN  N.170237

EL   CURADOR   URBANO   2   DE   PEREIRA,   ARQUITECTO   LUIS   FERNANDO   MONTES   POSADA,   en   uso   de   sus
alribuciones  legales  y  en  especial  de  las  conferidas  por  la  Ley  388  de   1.997,  el    Decreto  Nacíonal   1.077  de  2.015.
modíficado  mediante  Decreto  2218  de  Noviembre  18  de  2.015  y  Decreto  1197  de  Julio  21  de 2.016,  el  Decreto  741  de
agosto 31  de 2016. y

CONSIDERANDO

A.   Que   QUALITY   GROUP   CONSTRUCTORES   Y   CIA   EN   CS,   identificaclo   con   Nit.   N°.   901.031.711-1.   representada
legalmenle  por el  señor  NELSON VALENCIA TREJOS,  identificado con cédula  de ciudadanía  N°  10.135.986.  solicitó a
este Despacho LICENCIA URBANÍSTICA DE CONSTRUCCIÓN Modalidad OBRA NUEVA,  para ei predio ubi`cado en  la
AV.   RICAURTE  ENTRE  CALLES  16  Y  17,  CRA.17  #  11-10  PINARES  DE  SAN  MARTIN.  identificado  con  la  ficha
catastral N°,  01 -03-0000.00870009-OOO-OO-000Cl y la matricula  inmobiliarie  N°.  290-2176 y 290-2177.

É.     Que    la    soliciiud    cumple    con    los    requisitc>s    establecidos    en    el    SECTOR    NORMATIVO    S3    TRATAMIENTO.
CONSOLIDACION  CON  DENSIFICACION del Acuerdo 35 de 2016,  el  Decreto  Nacional  1.077 de 2.015,  modificado por
el  Decíelo Nacional 2.218 de 2.015 Decreto  1197 de Julio 21  de 2.016.

C.     Que  mediame  Resolución  N°  6192  expedida  por  la  Secretaria  de  Planeación  Municipal  el  13  de  octubre  de  2017.  se
autoriza   la   compensación   en   dinero   de   los   deberes   urbar`isticos   a  Íavor   del   Municipio   de   Pereira   del   proyecto   a
desarrollar   en   el   predio   identiíicado   con   las   matriculas   inmobiliarias   N°   290-2176   y   290-2177,   de   acuerdo   a   lo
establecido en el Decrelo Nacior`al  1077 de 2015, Acuerdo 35 de 2016 y Decreto Municipal  061  de 2009.

D.     Que  mediante  Recibo  N°  8831794  de  la  Secretaria  de  Hacienda.  se  legaliza  la  consignación  realizada  en  el  banco
Davivienda  el  02  de  Noviembre  de  2017.  por concepto  de  deberes  urbanlslicos  Resolución  N. 6192  del  13 de  octubre
de 2017.

E.   Que  hecha  la  comunicación  de  la  solicitud  de  Ucencia  a  los  vecinos  como  lo  establece  el  articulo  2.2.6.1.2.2.1   del
Decreto Nacional  1.077 de 2.015,   no §e presenlaron objeciones.

PR'MERO:

RESUELVE

CONCEDER  LICENCIA URBANÍSTICA DE CONSTRUCCIÓN al predio cuya  área  e tdentiíicaci.Ón constan
en  su  considerando  A,  de  acuerdo  con  los  planos  y  cálculos  que  hacen  pane  integral  del  presente  acio
administrativo. asi:

TIP0 DE  LICENCIA:

MODALIDAD:

CLASE:

VIGENCIA:

NOMBRE DEL TITULAR:

lDENTIFICAclóN:

DIF}ECCIÓN:

PROFESIONALES   del PROYECTO:

.`,

_::`ÍEi:::---±:    -      -±

CONSTRUCCIÓN

0BRA NUEVA

6

24 meses
QUALITY GROUP CONSTRUCTORES Y CIA EN CS

Nit.  N°.  901.031.711-1

AV.  RICAURTE  ENTRE CALLES 16 Y 17

CRA.17 # 11-10  PINARES  DE SAN MARTIN

Arq.  ANDRÉS  FELIPE  NARANJO  GIF{ALDO

T P N° A66022006-9874769

lng. JORGE  OBED GOMEZ LOPEZ

T.P N°  17202.54233CLD

lng.  suelos RENE  RESTREPO  8.

T  P N°  17202-03678

lng.  CHRISTIAN  RICARDO  QUEVEDO  BERNAL
TG N92Éi2mü@¢8a©^Utial A/ti.d.. Aróyo/o (Oficina 40ai  Pem..ro

®  (.57)(6)  3454110 /3454111   ®  (321)  Ó52ló92
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l  AREA  CONSTRUIDA)65o
AREA  DEL  IOTE  (SEGÚN  IGAC)

lm2lm2
AREA BRUTA

15781231o,o4  l1521,1411159ogl

PARQUEADEROS 4 SÓTANOS
m2

1  PISO m2
MEZANNINE m2
2  PISO 559'23|m2
3  PISO 1                                  4o8,41141o,661410,42410,66404,385S94,033283,9971141 m2
4  PISO

m2
5  P'SO

•
6  P'SO

lm2lm2

-
7 PISO

TOTAl. AREA CONSTRUIDA
lm2lm2o/.l1

TOTAL Sm SOTANoS

lNDICE  DE OCUPACION

lNDICE  DE CONSTRUCCION

AUA 0.54
DEBERES URBANISTICOS 89/o AC. 262,7192 m2

PARQUEADEROS  PROYECTO:

CARROS
Í63119

MOTOS

BICICLETAS 10
PERSONAS CON  MOVILIDAD REDUCIDA

il

PARQU EADEROS CONTRATO:

CARROS 3
MOTOS

1

|              USOS AUTORIZADOS:SeíviciosS.5(Consultorios) CLASIFICACION  Cllu

86 actividades de atención de la salud humana
Pisos 2 a' 6ServiciosS.3  (Ofícina  Seguros)

65  seguros  (incluso  el   reaseguro),   seguíos  sociales  yfondosdepensiones.exceptolaseguridadsocial47comercioalpormenor.exceptoeldevehi'culos
Piso  7

Comercio  C`4

(Local Comercial) automotores y motocicletas
Piso  1

lMPUESTO IVIPAL DE CONS.:                             Rbo N°. 8831770 (echa de pago  l8-09-2017
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Se  autoriza  el  desarrollo  de  ediíicaciones.  áreas  de  circulación.  acometidas  de  servicios   públicos  y  obras  para  haceí
funcionalmenle  útiles  los  espaclos  comunales,  de conformidad  con  lo previsto  en  las  reglamentaciones  nacionales,  el  POT
y los instíumentos ciue lo desarrollan y complementan.

ba  expedición  de  esta  licenaa  conlleva  la  aulorización  para  el  cerramiento temporal  del  predio durante  Ía  eiecución  de  las
obras (par. art. 2.2.6.1.1.2,  Decreto Nacional  1.077 de 2.015).

SEGUNDO:            Este  acto  administrativo  se  expide  con   base  en  la  información  presentada   por  el  (ios)  solicitante  (s)  y
conforme  a  su  explícita  maniíestación  de  voluntad.   En  consecuencia,  cualquier  dtferencia  que  pueda
exis{ir  entre   la  infoímación   presentada  y  la  realidad  fisica   o  legal  del   inmueble  (imderog.  áíe*  iocaiización,
iituiaridad. etc.) será  exclusiva  responsabilidad  del  (ios) solicitante  (s).

TERCERO:

CUARTO:

QUINTO:

SEXTO:

Esta  licencia  no  conlleva  pronunciamiento  alguno  acerca  de  la  litularidad  de  derechos  reales  ni  de  ki
posesion sobre el (bs) inmueble (s) objeto de elk]. Se tendrá como §u !i!!±!a! a quieii esté         strado como
propietario  en  el  certificado  de  tradkNón  y  tibertad  del  inmueble,  los  fideicomitentes  en  el  caso  de  las
fiducias.  o  el  poseedor  solicilante  en  el  caso  de  licencia de  construcción  o el  acto cle  reconocimienk)  (ans.
2.2.6.12.15 y 2.2fl.12£€,  Decmlo Nacional  l .077 de 2015).

El  tilular de ra  Ucencia  de  Construcción  "está  oblígado a instakm un a±£!sQ durante el término de eiecución
de  Las obraa  cuya  dimensión  minima  ser¿  de un  (i.oo m)  metro  por setenta  (7o) centímelros,  localizada  en
lugar  visible   desde   ki  vla   pública   más   imporiante  sobre   la   cual   lenga   frente   o   nmite  el   desarrollo   o
c®nstrucción  que  haya  sk]o  ooieto  de  la  Licencia.  En  ca§o  de  obras  que  se  desarrollen  en  edificios  o
conjuntos  sometidos  al  regimen  de  propiedad  horizonti]l  se  instalará  un  aviso en  la cartelera  pnncipal del
edificio o conjunto,  o en  un  lugar de amplía  circulacjón que determrm k] adm¡nistración.  En caso de obras
menores se instalará un aviso de treinta (3o) c€ntímetros  por cincuem] (5o) centimetros.
"La  valla  o  aviso  deberá  indicar  al  menos:  -1)  La  clase  y  número  de  identificación  cle  la  licencia  y  la

autoridad   que   la  expidió.  -2)   El  nombre  ci  razon  social  del  titular  de  la  licencia.  -3)   La  direcc.ión  del
inmueble.-4)Vúencia   de   la   Licencia.   -5)   Descripción   del   tipo   de   obra   que   se   adelama,   haciendo
referencia   especialmente   al   uso   o   usos   autonzados,   metros   de   construcción,   altura   total   de   las
edificaciones,  núrnero  de  estacionamientos  y  número de  unidacles habitacionales,  ccm'`erciales o de  otros
uSC"
"La   valla   o   aviso   se   instalará   antes   de   la   imciación   de   cualquier  tipo   de   obra,   emplazamienio   de

campamentos  o  maquharia,  eme  otros  y  deberá  permanecer  instalado  durame  todo  el  iiempo  de  la
ejecución  de  k3  obra"  (art. 2¿6,i.4.9,  Decreto Nacionai  i .077 de 2.oi5L

#o#=:#:=:=#.i:m}i|=::¿:Lbi±mEm,¥i:±:g:Hhe"rdo"nreqnridmpü
Las obras deberán §er ejecutadas conforme al  proyecto,  planos y cálculcs aprobados, y de foma tal que
se   aaramce   la   salubrldad   y  seauridad   de   las   Dersonas,   asl   como   la   estabnidacl   de   los   lerrenos   v
edificaciones  veclnas  v  de  los  elememos  constimivos  del   esDacio  oúiblico    (rm`.  i,  an.  2.2.8.i.2`3.6.  Detreio
Nackmal  tJ)77 de 2.015).

fDmDebck"=:bftELPc®#mypaLpmLOSa€9Lm=b,pu;"m¥Omd#¥aTñ#„:#:qúu:*=
122 al  130 0el Acuerúo 05 de 2016)

Debe  resei`/ar  las  áreas  para  la  circulación  y  acceso  al  predio  y  construir  m  sección  de  la  vía  que  k3
corresponcla  (ari.  229 Acuerclo 35 cie 2.016)

btN}.rL.qp end"_ leqi]l v mi]teJlfll do  lae dTtiti cte ü.lón  pere vtü,  equlpamlonto. y eepaclo púbJicD o
lá  eíitidad  responsable  de  k]  administración  y  maneio  del  espacio  pt:iblico  (acueído o35  de 2oi6:  ans.  2.2.6.i.4+
2""   y 22jH.4.7.  Decreto Naaon@  i.o77 de  2 Dlc5). ,S?E{gzE`E# !£Sn3SiRffiifiaa8ipEíij±Ífl£{!!fialn¥ fl@!al!estím
cuando sea del caso.

©  (+57|(ó)  34S4 I  10  /3454111    ®  (321) Ó521Ó92
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SÉPTIMO:              Cuando   el   proyeclo   requiera   licencia   ambiental   o   planes   de   mane/o.   recuperación   o   restauración
ambiental, deberá tramiiarse en  los términos del  Decreto Nacional 2.041  de 20i4.

:::is:t:§:Ér.::i.íi:'.::.;:.`;``:`:i:;::éí:.;:;'i;';'::a;Í{;:,:::`.:i;:::::``::;:?:,:.::```.;`:.;é:::`i-:;:;.:;:-;:::'``::::¡t:irüi.;.:|`r:::..:i;:¿::`:ií:`;.;.'íi:i:;;:'`,!.`;;:-::';:'':`-:{:,':`':`::í;:::.;`::`!:ÍestablecíclasenelPlandeOrdenamienloTemtorial(Arts253254y438oeiAcueídoo35de2oi6i.

Se debe  acatar la  Resolución  541  de  diciembre  de  1.994  que  regula  el  "ca©tte,  desca®ue,  lranspo#e,
a%:a.cnenn.:n:¡re.::onyAdfsp^o^S±:P^n.^fi,_n€,.d_e__e_scppPTs,ma,efia,`á;e¡e.:;¡n,.¿s..c.¿n,;:,:s~.;aa#¡¿;oa¿,%ue,t;:¿
de  cons/mcc/'Ón  de  demo/t.ctón  y  capa  on7án/ca,  sue/o  y  suósue/o  c/e  excavaci.Ón"  y  en  especial  la
prohibjción de la utilización de áreas de espacios públicos para tales fines.

OCTAVO:

NOVENO:

En   caso   de   i.ealizar   trabajos   en   la   via   pública,   los   inleresados   deben   solicilar   previamente   una

g#:::#£:S:S=E±::£:S±::=:::::;:g;dceo:oo:2;.::ñeas,::c,E¡e::::X::,s:gr:p:,rtaasnefoeT::
disposi'Cióndeescombros(aTt.ig,Leyi.283de2.010quemodmcóeian.i02,Ley769de2.002).

Debe   cumplir   las   disposicíones   legales   sobre  p!e!sSsÍ±aL_conseívación   v   maneio   inteqral_  del   mediQ
ambiente.

Si'n  delrimento de  lo que establezcan  la  normatividad  municipal  y,  en  especial,  los Acuerdos  CARDER  28
de    2.011    y   20   de   2.013,    deberá    atender§e    a    lo   dispuesto    en    el    Reglamento    Colombiano   de
Cons(rucciones Sismo Fiesistenies -NSR-10-,  en especial el Titulo H.

Los  lrabajos,  el  cane.  el  manejo  y  la  estabilidad  de  ladeía§  y  taludes.  Ia  mitigación  de  amenaza  por
avalancha  o  inundacíón,  deberán  ejecularse  de  ial  manera  que  ofrezcan  la  máxima  seguridad  para  los
lrabajadores,  transeúnles.  usuaríos,  lo{es  y  edificaciones  vecinas  y  responsabilizarse  conforme  a  la  ley
vigen'e.

En  ni.ngún caso se podrá  exceder la  pendienie y alt"  Íecomendadas para el tipo de suelo sobre el que
se esté traba/ando.

Um  vez  realizados  los  cortes,  deberán  proiegerse  todos  los  taludes  a  fin  de  rnanlerier  su  eslabilidad  y
evitar que sean  aíec:tados  por la erosjón o la lluvia.

".Ea:u^CU;!FU!earmc,'ha:= jd^e ,i^nt^e.:.3:fló.n.Lq_!eL 5_e_ _h_aga  del  Suelo  o  C!el  Subsuelo,  se  maniendrán  siempre  a

s=an:£%,:o.d;e^dsQedF;eoA£_£^ó;n;^dS:jt,,:nft:_So:bíf,p±#*±ÉÉÉ:§.uferíp¿uáí:::,.cóo¿::::eíí:*Í:.d%gv:£o
in.r,:.!±,t.o._a_ia^.Ad.ri!is{raciónMunicipaideesieh¿cño-y-té;di¿¿i;;¿ú,ig;¿;:%f-ovñ,aur`USF'fiin;:;e::.due
CU/Íum" (artg   82 8 91  Acueído 035 de 2oi6, Ley 397 de  1.997,  Ley  i.i85 de 2.008).

DÉCIMO..  El  diseño,  construcción  y  supervisióm5crisa  de  edificaciones  en  eHemi(orio  de  la  Repúbhca  de  colombía  debe           {
somelerse   a   los   cri.terios  y  requisilos   mínimos  que  se  estat)lecen   en   la   Normas   Si.smo  Resistenles
Colombianas.   Ias   cuales   comprenden:   la   Ley   400   de   1.997.   la   Ley   1.229   de   2008,   el   Reglamenú
Colombiano  de  Construcciones  Si§mo  Resislentes.  NSR-10  (Oecreto  926  de  marzo  de 2`010  modificado
por el Decrelo 092 de enero de 2011),  y las resoluciones expedidas por la -Comisión Asesora  Permanente
del Régimen de Construcciones Sismo Resislenles- creada por el artículo 39 de  la  Ley 400 de  1  997

De  acuerdo  con  el  Título  V de  la  Ley 400  de  1.997.  en  especial  su  articub  18,  y el  niimeral 6 del articulo
2.2.6.1.2.3.6  del  Decreio  Nacional   1077  de  2 015,   la  const"cción  de  estructuras  de  edificaciones.  a
llnirlaAoc    r^r`Á=.n.^.;.,^^      .... _   ._____     __  ,

_     _.____`_ .-.,- v`.v-``..`.`.   `.5   t;uilluc]Uuut3>.   `
unidades  consi"clivas.   que  tengan   más  de  tres   mn  metros  cuadrados  (3.ooo  mn  de  área  conslruida
inAar`a-,li¿`A.^-^-.^  J_   _.      ___     _.   .independienteme"3  de  su  uso,  óebe  someterse  a  una  supervisión  lécnica  realizada  dB acueüo con

_..__   ,.._...v`,   `-.u,v  .... /  `.t;   aica   uuii=iiiull

eslablecido en la  norma sismoresislente vigeme /NSR io).
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Las   ediíicaciones  de   atención  a  la  comunidad.  indepenclientemente  de   su  áíea,  deben  someterse  a
supervisión  técnica  (ari. 2o, Ley 4oo de i.997}, así  mismo  cuando quien  haga  el  diseño estructural  o el  estudio
geotécnico coírespondiente  la  requiera (par. 2. aít.  i8, Ley 4oo de i.997)
Cuando la construcción  comprenda  la construcción de una  estructura  menor a tres mil metros cuadrados
(3.ooo  mi),   se  deben   realizar  los  conlroles  de  calidad   para   los  diíerenles  materiales  estructurales  que
señala  la  norma  sismoresistente  vigente  (NSR  to)  (num. 7. aít. 2.2.6.i.2.3.6, Decrem Nacionsi  i.o77 de 2.oi5}.

La  supervisión  técnica debe cumplir con  lo indicado en el capítiilo V del Titulo Vl  de la  Ley 400 de  1.997 y
los aniculos 3 y 4 de la  Ley  1.229 de 2.008.

La  responsabilidad  del  cumplimiento del  título  J,  requisitos de  protección  contra  el fuego en  edificaciones

y el titulo K otros requisitas, Íecae en el profesional que figura como constructor Íespcmsable del proyecto.

DÉCIM0  PRIMERO:  Se deben  eliminar  las barreras arquiteclónicas y desarrollar la  obra  conforme  la  Ley  361  de  1.997.  el
Decreto Reglamentario  1.538 de 2.005 y la  Ley  1.287 de 2.009.

DÉCIMO  SEGUNDO:  Se  deben  atender  los  preceptos  de  la  Ley  373  de  1.997  sobre  bajo  consumo  de  agua  (num   8.  art.
2.2.6.1.2.3.6.  Decreto  Nacional  1.077 de 2.015).

Cuando  el  proyecto  contemple  la  conslrucción  de  pjscinas  sobre  el  terreno  o  en  estructiira  aérea,  la
certificación  de normas de seguridad,  Ios  parámetros de calidad  del  agua y de los químicos,  la  instalación
de  los  dísposjtivos  de  seguridad.  la  au(orización  para  su  funcionamiento,  etc.,  debe  estar  acorde  con  lo
dispuesto en la Ley  1209 de 2.008 y el Decreto Reglamentario 554 de 2.015.

DÉCIMO TERCERO:  Las obras deben  cumplir el  Reglamento Técnico de  lnstalaciones  Eléctricas -RETIE-aplicables para
este tipo de uso de acuerdo con las normas vigentes.

DÉCIMO  CUARTO:   Cuando   se   trate  de   licencia   de  construcción,   el   titular  o   el   constructor   responsable,   solicitará   el
Cerlificadci de  Permiso de Ocupación a la auioridad que ejerza el conlrol urbano y posterior de obra  (num.
5,  aTt.  2.2.6.1 `2.3.6,  Decreto  Nacional  1.077 de  2.015).

DÉCIMO  QUINTO:  Cuando  quiera  que  alguno  de  los  profesionales  se  desvincule  de  la  ejecucion  de  los  diseños,  o  de  la
ejecución  de  la  obra,  o  de  su  supervisión  cuando  se  trate  de  directores  de  construcción  o  supervisores
(écnicos,  deberá  informarlo  al  Curadc)r  Urbano,  quien  de  inmediato  procederá  a  requerir  al  titular  de  la
licenc`ia  para  que  iníorme  de  su  reemplazo.  Hasta  tanto  se  designe  el  nuevo  profesional  el  que  figura
como tal en  la licencia,  seguirá vinculado a la  misma   (par. 4,  art.  2.2.6.i .2.2.3.  Decreto  Nacional  1.077 de
2,015, modificada por el  parágrato 4 art.  7 del  Decreto 2218 de 2.015).

DÉCIMO  SEXTO:  El  titular  de  la  licencia  se  compromete  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  Resolución  Na  549  de
2015, por medío de la cual  se adopta la Guía para el ahorro de agua y energia en edificaciones.

DÉCIMO  SEPTIMO:  Además  de  la  legislación  a  la  ciial  se  hace  reíerencia  en  esie  acto  administrativo,  el  litular  de  la
licencia será responsable de obedecer las demás normas legales vjgentes   aplicables al caso particular, -
Cuando  sea  reglamentada.  modificada  o  sustituida  cualquiera  de  las  disposiciones  citadas  en  este  acto
administrawo. deberá atenderse a lo dispueslo en la  nueva regulación.

DÉCIMO   OCTAVO:   VIGENCIA:   Veinticuatro   (24)   meses   prorrogables   por   un   periodo   adicional   de   doce   (12)   meses,
contado§  a  partir  de  la  fecha  en  que  quede  en  firme  este  acto  administrativo    (inc.1°.  art.  2.2.6.1.2.4.1,
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Prórroga:  La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de  los (reinta  (30) dias calendario anteriores a
su  vencimiento,  siempre  y  cuando  el  urbanizador  o  conslructor  responsable  cenifique  la  iniciación  de  la
obra.  (inc.4°.  art.   2.2.6.1.2.4.1.  Decre(o  Nacional   1.077  de  2 015,   modificado  por  el  art.  5  del  Decrelo
Nacional   1197  de  2.016).A  panh  de  la  entrada  en  vigencia  del  Decreio   1197  del  (21   de julio)  2.016.  y
hasta  el  31  de  diciembre  de  2.Oi7,  todas  las  lic.encias  urbanísticas  vigentes  podrán  tener  una  segunda
prórroga  por  un  plazo  adicional  de  doce  (12)  meses,  contados  a  partir  del  vencimiento  de  la  pnmera
prórroga.   La  solicitud   de  la  segunda   prórioga  deberá  forrnularse  dentro  de  los  (30)  dias  calendario,
anteriores  al  vencmiento  de  la  pnmera  prórroga.  (Parágrafo  transitorio  art.  5 del  Decreio  1197  clel  21  de
julio  cle  2.016).   El  interesado  podrá  solicitar,  por  una  sola  vez,  la  revalidación  de  la  licencia  vencida.
siempre  y  cuanclo  no  haya  transcurrido  un  (érmino  mayor  a  dos  (2)  meses  desde  el  vencimiento  de  la
licencia que se pretende revalidai, que el urbanizador o constructor píesenle el cuadro de áreas donde en
él   se   identifique   lo   ejecuiaclo   durante   la   licencia   vencida   asi   como   lo  que   se  ejecutaíá  duranle   la
revalidación  y  manifieste  bajo  la  gravedad  de juramento  que  la  obra  se  encuenlra  ejecutada  en  un  50%,
(enclíá  el  mismo  témino  de  su  vigencia  y  podrá  prorrogarse  de  la  forma  de  ciue  lrata  el  aniculo  5  del
Decreto  1197 del  (21  de julio) 2.016.

DÉCIMO   NOVENO:   Contra   el   presente   acto  adminis`rativo   procede  el   recurso   de   reposición   ante  el   Curador  Urbano
Segunclo.   dentro   de   los   diez   (10)   días   siguientes   a   su   notificación.   El   recurso   de   apelación   podrá
interponerse  directamente,  o  como  subsidiario  del  de  Íeposición  y,  cuando  proceda.  será  obligatorio  para
acceder   a   la   iurisdicción   (aft.   2.2.6.1.2,3.9,   Decrelo   Nacional   1.077   cle   2.015;      arl.   76,   Código   de
Pícicedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1.437 de 2.011-)

NOTIFiQUESE,  PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Pereira en Noviembre 7 de 2017

ARQ.  LUIS FERNANDO MONTES  POSADA
CURADOR URBANO  N.. 2


